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Introducción

A partir de la década de 1960 los supuestos
dominantes sobre política científica empie-
zan a verse cuestionados. Cabe recordar
que las políticas científicas en su origen
han sido básicamente medidas de estímulo
de la investigación básica. Una revisión de
la reciente literatura académica sobre inno-
vación y datos estadísticos relativos a las ac-
tividades de ciencia y tecnología, confirma

una mutación de las ideas que estructuran el
arranque institucional de las políticas basa-
das en el modelo lineal, la emergencia de in-
dicadores orientados por criterios prácticos
(carácter estratégico de la investigación,
aplicación inmediatamente útil que debe te-
ner el conocimiento científico, dimensión
económica del impacto de la ciencia), así
como una declaración generalizada sobre el
rol de la innovación en la productividad y el
desarrollo socioeconómico. 
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RESUMEN. La respuesta a los efectos no dese-
ados de la tecnología ha consolidado un am-
plio conjunto de bases legales e instrumentos
análiticos ligados a la evaluación de los ries-
gos. Este artículo plantea que buena parte de
las controversias sobre los riesgos tecnológi-
cos más que a la ausencia de su regulación se
debe paradójicamente a la generalización de
las políticas basadas en la ciencia. En el ori-
gen encontramos una concepción equívoca del
conocimiento científico. La ciencia como go-
bierno de la sociedad requiere previamente
una reflexión sobre las dinámicas del conoci-
miento y su gobierno. 

Palabras clave: ciencia, política, políticas del
conocimiento, regulación.

ABSTRACT. Legal measures and instruments
that assess the technological risks are beco-
ming increasingly important and controversial.
In this article I propose that currently many
conflicts over technological risks are not be-
cause there is no regulation, but because there
is a generalization of policies based on
science. The explanation is that the evaluation
uses a misleading conception of scientific kno-
wledge. Science for governing society requires
a previous reflection on the dynamics of kno-
wledge and its government.

Key words: : science, policy, knowledge poli-
tics, regulation.
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Un análisis detenido de las políticas
científicas anticipa tres fenómenos adi-
cionales que comprometen su compren-
sión. Por una parte, observamos una evo-
lución de funciones y responsabilidades,
de la promoción de la ciencia también a la
regulación de los impactos de la ciencia y
la tecnología. En segundo lugar, como
parte de la generalización de los expertos
en el asesoramiento de las políticas pú-
blicas, el conocimiento científico se ha
consolidado como fuente de evaluación y
gestión de los efectos no deseados y con-
flictivos del avance científico-técnico. En
tercer lugar, los aspectos relativos a la
ciencia y el conocimiento se han despla-
zado de cualquier regulación, control po-
lítico y escrutinio público, en buena me-
dida porque el método de la ciencia
experimental ha justificado a nivel episte-
mológico la distinción entre predecir y
aplicar. Este trabajo centra su análisis en
las políticas reguladoras de los impactos
científicos y técnicos.

En un primer momento, el interés cien-
tífico y social creciente por los impactos
tecnológicos se asocia a las críticas a la
política científica estándar y a la ausencia
de políticas que regulen las consecuen-
cias negativas del desarrollo tecnológico
en la salud y el ambiente. Este trabajo su-
giere como tesis que actualmente las con-
troversias se deben más bien al despliegue
de la ciencia en el proceso regulador y
sobre todo a una imagen reduccionista del
conocimiento que rige la evaluación de
los impactos. 

En relación a la estructura del trabajo,
en primer lugar, se caracterizan las fases
que han dominado las políticas de regula-
ción, para luego retomar la discusión so-

bre la función de la ciencia como gobierno
del conocimiento. Cierto que se ha reco-
nocido que el alcance de la ciencia y sus
efectos no deseados deben ser evaluados y
gestionados, por el contrario, observamos
que la naturaleza ingenua del conoci-
miento como instrumento de regulación
no ha sido cuestionada. La discusión in-
corpora al debate, junto a la política cien-
tífica y la política de innovación, también
la política del conocimiento. También esto
ofrece la oportunidad de reflexionar sobre
lo que debemos entender como ciencia
socialmente robusta, relevante y vincu-
lada al entorno. 

2. Modelos de evaluación 
de los impactos científico-técnicos

Las consecuencias de la producción y apli-
cación del avance científico-técnico con-
solidan un conjunto de fenómenos dispa-
res: las críticas sobre la política científica
estándar y su ausencia de regulación en el
seno de la misma comunidad científica;
los primeros debates en la comunidad de
expertos sobre los impactos sociales, am-
bientales y laborales del crecimiento eco-
nómico y el desarrollo industrial así como
su reflejo en la emergente preocupación
ciudadana; un ambiente cultural que cues-
tiona la teoría de la modernización y el
desarrollo industrial. La tecnociencia y
los asuntos relacionados con la salud, el
trabajo y el ambiente se transforman a
partir de la década de 1960 en objeto de
competencia política. 

Es lo que motiva las bases legales e
instrumentos analíticos para prever los
impactos de las tecnologías e intentar mi-
tigarlos. Un primer cambio sea asocia a
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que ahora todo avance ha de integrar a su
análisis el conocimiento de los impactos
negativos. Un segundo cambio se debe a
la evolución en los modelos de regula-
ción. En un primer momento se asume
que los impactos se pueden determinar, y
que el modelo de evaluación de las tecno-
logías es el análisis de los impactos am-
bientales. Pero la ocurrencia de efectos
cuyos impactos no se han podido predecir
con determinación obliga la revisión de
los supuestos dominantes y es cuando el
riesgo se integra en la evaluación de los
impactos negativos de una tecnología
(Krimsky y Golding, 1992). La Society
for Risk Analysis caracteriza el riesgo
como “la probabilidad de que ocurra lo
no deseado, una consecuencia adversa
para la vida humana, la salud, la propie-
dad, o el ambiente natural”. La transición
cultural más general del modelo determi-
nista al probabilista se confirma efectiva-
mente con la consolidación del análisis
técnico del riesgo (“risk analysis”) como
nuevo modelo de regulación.

Esta valoración positiva de las políti-
cas reguladoras, la justificación teórica y
normativa de la neutralidad valorativa, y
aquella imagen que automáticamente re-
lacionaba la innovación y el bienestar des-
cansan en la distinción entre predecir y
aplicar que presuponía el modelo lineal de
innovación: toda aplicación es posterior a
la adquisición de un conocimiento fiable
sobre sus efectos y, de esta manera, el co-
nocimiento teórico y el método experi-
mental propio de la ciencia académica ga-
rantizan junto a la adecuación de una
teoría también la efectividad y fiabilidad
de su aplicación tecnológica. Las premisas
epistemológicas y la carga normativa que

conlleva la visión científica sobre el pro-
greso, codificado automáticamente como
bien común, determina también las bases
normativas y científicas de la regulación.
El riesgo ciertamente desenmascara las
decisiones bajo condiciones de verdad,
pero al mismo tiempo impone la capaci-
dad de asignar probabilidades y la severi-
dad del daño. Se presupone que el cono-
cimiento disponible anticipa los impactos
negativos, y en consecuencia la certidum-
bre puede ser delegada automáticamente
para llegar a tomar una decisión política
racional.

El modelo estándar de análisis del
riesgo (“risk analysis”) se divide en dos
fases analítica, normativa y temporal-
mente diferentes1. Una primera fase de
naturaleza técnica se centra en la evalua-
ción (“risk assessment”). En su definición
de quehacer científico, es una labor de
asesoramiento sobre riesgos (Shrader-Fre-
chette, 1991: 55-56), utiliza un mapa bi-
dimensional del impacto y la probabilidad,
e integra tres principales tareas: la identi-
ficación de aquello que supone una ame-
naza para la salud y la seguridad humana;
la estimación del nivel y alcance de los da-
ños asociados a los riesgos identificados,
por ejemplo, la estimación de las amena-
zas (riesgo de muerte o lesión) derivadas
de los niveles de exposición al peligro
(una sustancia, una práctica tecnológica),
tarea que corresponde principalmente a
epidemiólogos e ingenieros del ambiente;
la valoración del riesgo, que evalúa en
base a diferentes técnicas el nivel de acep-
tabilidad del riesgo. La virtud del análisis
técnico del riesgo descansa precisamente
en su competencia para habilitar una de-
cisión política sobre la información cien-
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tífica disponible, basada en todo caso en
un conocimiento experto que provee sobre
bases objetivas decisiones políticas racio-
nalizadas (Cooke 1982, Rowe 1992). Una
vez los expertos han realizado su tarea
(identificar y caracterizar el problema,
evaluar sus efectos, recopilar los valores
afectados, reconocer los mecanismos im-
plicados y formular métodos para la apli-
cación de factores de seguridad), se inicia
la fase correspondiente a la gestión del
riesgo. Las autoridades comparan la utili-
dad (valoración económica) de las alter-
nativas existentes, seleccionan e imple-
mentan medidas, establecen una labor
permanente de seguimiento, aprueban re-
glas orientadas a cumplir los estándares de
tolerabilidad determinados e implemen-
tan medidas políticas y legales relativas a
inspecciones y sanciones (McDaniels y
Small 2004).

El riesgo es propio de la actividad hu-
mana y denota la posibilidad de una con-
secuencia no deseada. Debemos concebir
el riesgo por tanto como herramienta para
la previsión y garantía de los efectos no
deseados que toda acción humana presu-
pone. La esencia del riesgo integra aque-
lla idea, asume que la actividad incorpora
la probabilidad y el futuro como propie-
dades, e incorpora la previsión de los im-
pactos negativos. El riesgo, en definitiva,
junto a la posibilidad de una consecuencia
no deseada, denota también una relación
causal entre la actividad humana y sus
posibles consecuencias, pero junto a ese
carácter descriptivo, incorpora también
otro normativo, en tanto que trata de evi-
tar o mitigar las consecuencias negativas
de esa posibilidad no deseada (Renn
1992: 56-58).

En la última década la Unión Europea
también ha reconocido la necesidad de
adaptar el análisis tradicional del riesgo e
incorporar al proceso de evaluación nor-
mas de acción dirigidas a integrar las in-
certidumbres motivadas por el avance del
conocimiento científico.2 Ciertamente, en
el ámbito europeo se observan dos indi-
cios de cambio: por una parte, así como la
postura conservadora y reguladora esta-
dounidense es sustituida por una interpre-
tación más permisiva, en el ámbito euro-
peo por el contrario observamos un interés
creciente por los modelos ligados a eva-
luar los impactos no deseados; por otra
parte, buen indicador de este cambio ra-
dical ante la regulación a ambos lados del
océano se observa en la divergencia ante
la gestión de nuevos conflictos socio-téc-
nicos y la consolidación del principio de
precaución.

El interés europeo por el principio de
precaución viene originado por los límites
del conocimiento disponible y la consi-
guiente dificultad en la medición de las
probabilidades y magnitudes del impacto.
Además, se reconoce que la prevención de
amenazas es más propicia que la repara-
ción de los daños. Por este motivo, la jus-
tificación del principio de precaución
puede estar motivada por dos razones: por
un lado, porque la información científica
es insuficiente, o no resulta completa para
la toma de una decisión; y, por otro lado,
porque existen indicios de que pueden su-
ceder efectos adversos en el ambiente y la
salud humana, o que las medidas de pro-
tección existentes no son las adecuadas. 

Con todo, el principio de precaución,
en la Unión Europea, debe considerarse
dentro de un marco estructurado del aná-
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lisis del riesgo. A efectos de justificar esta
posición, se realizan las siguientes preci-
siones: por un lado, hay que distinguir el
principio de precaución que los políticos
utilizan para la gestión del riesgo y la pre-
caución que los científicos han venido
aplicando y aplican en los datos científicos
utilizados para la evaluación; por otro
lado, el uso del principio de precaución en
la gestión del riesgo debe cumplir previa-
mente la siguiente condición: que los cien-
tíficos hayan identificado los efectos peli-
grosos de un fenómeno, producto o
proceso, y que la evaluación científica no
pueda determinar el riesgo con seguridad
suficiente; en tercer lugar, las aplicaciones
de un planteamiento basadas en el princi-
pio de precaución han de partir de una
evaluación científica y, si fuera posible, de
identificar en cada fase de identificación,
estimación y valoración el nivel de incer-
tidumbre científica correspondiente.3 Es
cuando la moratoria quedaría justificada.

Este análisis satisface nuestros propósi-
tos de comprender el rol ligado a la regula-
ción que la política científica asume re-
cientemente. Nos quedamos con tres ideas
generales: (a) el análisis técnico del riesgo
se fortalece como instrumento analítico y re-
gulador de las consecuencias no deseadas
que causa la producción y aplicación del
desarrollo científico-tecnológico; (b) cierto
que la Unión Europea contempla la idonei-
dad de replantear el marco de los estánda-
res de regulación, lo que da a entender que
los análisis del riesgo han de ser completa-
dos por nuevas formas de gobernar los im-
pactos del avance científico-técnico; ahora
bien, (c) el principio de precaución se define
como una variante del análisis del riesgo; se
propone avanzar en el desarrollo de nuevos

conocimientos y mientras tanto reconocer la
importancia de una gestión prudente (ver-
sión europea).

3. Explorando la caja negra

Los marcos de regulación y gestión han
marcado parte de las recientes controver-
sias sobre el avance científico-técnico y
sus consecuencias no deseadas. En este
debate también observamos que la conso-
lidación de los marcos de regulación ha
supuesto cambios y ajustes en las posi-
ciones de los diferentes actores. Así como
los científicos y tecnólogos se muestran
crecientemente partidarios de las medidas
reguladoras, la industria en general asume
de manera instrumental su utilidad cara a
legitimar socialmente la seguridad y sus
implicaciones, a la vez que las adminis-
traciones deben vencer la disparidad de
posturas en base a las medidas de seguri-
dad vigentes. Por el contrario, en los mo-
vimientos sociales la postura es más am-
bivalente, y si bien de ellos emerge en
buena parte la preocupación sobre las
consecuencias del avance científico-téc-
nico, observamos a la vez un rechazo par-
cial de las medidas reguladoras y un
apoyo de las campañas informativas cien-
tíficamente fundamentadas como meca-
nismo de presión. 

Efectivamente, las controversias so-
bre las consecuencias no deseadas no se
explican por la ausencia de medidas regu-
ladoras, es más, observamos por el con-
trario una colonización de los diversos
ámbitos de la vida social (salud, ambiente,
estilos de vida) por la lógica del riesgo. De
ahí nuestra hipótesis de trabajo: las con-
troversias sociales en torno a los riesgos
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tecnológicos se deben a la generalización
de las políticas basadas en la ciencia y
una comprensión reduccionista del cono-
cimiento utilizado en los procesos de eva-
luación y gestión. 

Cabe recordar que en las premisas
epistemológicas dominantes los sistemas
ambientales resultan relativamente esta-
bles y conocibles; los problemas ambien-
tales son definidos en términos técnicos y
las soluciones tienen un carácter resoluble
por científicos, ingenieros y/o economis-
tas; el modo de gestionar el problema re-
sulta propicio a la política nacional, el ne-
gocio empresarial y la coordinación entre
ambas a nivel local e internacional. En
definitiva, el juego de suma cero puede ser
reemplazado por un lenguaje positivo a
través de un cambio ambientalmente
orientado y compatible con el crecimiento
económico. De esta manera, las institu-
ciones sostienen el crecimiento econó-
mico y la protección ambiental no sólo
como compatibles sino mutuamente de-
pendientes (Berkhout y otros 2004). Aun-
que sea esquemáticamente, en lo que sigue
anticipamos los problemas que tiene el
modelo de análisis estándar del riesgo.4

Así, en primer lugar, la actividad en re-
lación a las probabilidades y sus conse-
cuencias deben previamente definirse
como negativas y positivas. En efecto, la
caracterización del riesgo incorpora en su
seno actividades definidas como no dese-
adas y adversas. De la misma manera, el
procedimiento metodológico seguido está
condicionado por la determinación nor-
mativa de los valores establecidos con an-
terioridad. Es más, debe elegirse entre di-
ferentes amenazas, riesgos y compensa-
ciones y tipos de error. La relevancia so-

cial impuesta deriva necesariamente de va-
lores previamente establecidos.

En segundo lugar, la medición del riesgo
presupone un conocimiento suficiente de
las probabilidades y magnitudes de aquella
propiedad definida como negativa. Así, la
toma de decisión sobre el riesgo invoca
como condición la predicción y el control,
pero el análisis estándar resulta insuficiente
en aquellos sistemas que obligan la toma de
decisión bajo incertidumbre (conocemos
las posibles consecuencias de las distintas
opciones pero el conocimiento de las pro-
babilidades es incompleto), ignorancia (co-
nocemos las posibles consecuencias de las
distintas opciones pero nos limitamos a de-
cir que las probabilidades son no-cero) y
desconocimiento (no se conocen las posi-
bles consecuencias, hay consecuencias so-
bre las que desconocemos si su probabilidad
es cero o no-cero, y por tanto no hay una
lista completa). Conviene hacerse cargo de
las implicaciones que supone esta distinción
analítica. Las paradojas también son diver-
sas, así por ejemplo, mientras discrepamos
en el modo y motivos de cómo discriminar
las consecuencias inciertas importantes de
aquellas otras que no lo son, es posible que
la falta de conocimiento imponga como pe-
ligrosos en el proceso de evaluación im-
pactos de pequeña consideración. En defi-
nitiva, la identificación del daño, los
criterios de evidencia y otros elementos del
proceso de evaluación dependen de los va-
lores científicos y su función social juega un
rol determinante. Hay cuando menos dos
problemas, a saber, uno relativo al conoci-
miento disponible y otro a la identificación
de los daños a evaluar. 

Con todo, en tercer lugar, se impone la
necesidad de un criterio común de com-
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paración que permita integrar y comparar
todos los elementos posibles en un mismo
sistema de valores. Esto presupone no solo
marginar las discusiones epistemológicas
y metodológicas, sino también el cierre de
toda discusión en base a criterios técnicos
unívocos. Un ejemplo lo encontramos en
el problema relativo a monetizar y com-
pensar los riesgos. En cuarto lugar, cabe
precisar que el resultado de carácter téc-
nico y aplicativo es indiferente a la dis-
tinción entre la gravedad de las probabili-
dades y la magnitud del daño, algo que por
el contrario resulta nuevamente insosteni-
ble a nivel social y ético. Es más, en quinto
lugar, la expectativa del fallo del sistema
y la gestión del riesgo se basa en dos su-
puestos adicionales, a saber, que las con-
secuencias son soportables e imprevistos
excepcionales. La invulnerabilidad es des-
mentida con frecuencia únicamente tras
los hechos consumados, es decir, una vez
el riesgo se convierte en catástrofe.

Estas críticas anticipan que el conoci-
miento científico se modula en base a la
integración de todos aquellos factores en
la selección metodológica. Es algo que el
análisis técnico del riesgo enmascara. El
modelo estándar, en base a sistemas fun-
cionales autónomos y autorreferenciales,
presupone y promueve una demarcación
entre ciencia (evaluación) y política (ges-
tión), a la vez que establece una depen-
dencia cognitiva y moral de la gestión so-
bre la evaluación. De ahí posteriormente
su comprensión del riesgo como la proba-
bilidad de aparición de efectos no desea-
dos, es decir, una propiedad real del
mundo físico y, por lo tanto, calculable.
Las teorías de decisión sobre el riesgo ma-
nejan un concepto probabilista y previsi-

ble de carácter objetivo. Esta caracteriza-
ción del riesgo, que posibilita la raciona-
lización de los espacios de decisión y el
manejo del riesgo a nivel social e institu-
cional, adquiere también una notoria carga
normativa. Por último, la demarcación im-
pone un modelo explicativo de las per-
cepciones sociales del riesgo y atribuye la
disimetría cognitiva a factores externos al
riesgo como propiedad (valoración téc-
nica vs. subjetiva), ampliada si cabe por el
alarmismo mediático y la irracional aver-
sión al riesgo de las sociedades occiden-
tales. En el modelo técnico de análisis tra-
dicional, el riesgo entendido como hecho
objetivo que el conocimiento racional y
lógico puede evaluar implica también, por
tanto, evitar aquellos valores susceptibles
de ser subjetivos. El choque entre el aná-
lisis del riesgo y la percepción social res-
pondería a una brecha entre el pensa-
miento racional de la ciencia y los valores
de la sociedad. Es por ello que la gestión
del riesgo en el esfera pública ha sido tra-
dicionalmente encuadrado en términos de
educación sobre el riesgo (Wynne 1982).

Paradójicamente, cuando más estima-
mos la necesidad de regular las consecuen-
cias no deseadas de la actividad humana y
tecnológica, mayor es también su fragilidad.
El análisis técnico estándar, en esa caja ne-
gra que ha sido la evaluación del riesgo, so-
porta indeterminaciones técnicas, sociales y
éticas difícilmente tolerables. 

4. Las dinámicas políticas 
del conocimiento

Junto a las políticas de investigación y los
sistemas de innovación, también las políti-
cas relativas a gobernar la producción y
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aplicación de los avances científico-técni-
cos están progresivamente adquiriendo re-
levancia. Sin embargo, falta reconocer que
los procesos de validación y justificación
del conocimiento deben integrar en su seno
los retos que impone la regulación como
modalidad de actividad científica diferente.
Efectivamente, debemos revisar el con-
cepto de conocimiento científico presu-
puesto. A raíz de los impactos y riesgos
tecnológicos, buena parte de la producción
de conocimiento especializado adopta un
carácter diferente. Junto a la ciencia aca-
démica, adquiere relevancia lo que se ha
dado en llamar ciencia reguladora.6

En ambas modalidades difieren los
contenidos, las preocupaciones y los con-
textos (Jasanoff 1990). La ciencia acadé-
mica pretende alcanzar el saber sobre la
certeza de la verdad, se realiza principal-
mente en la universidad y en sus grupos de
investigación, los resultados obtenidos se
publican en revistas de impacto previa re-
visión y aceptación de los colegas profe-
sionales con estándares consensuados. La
ciencia reguladora, por su parte, promueve
aquel conocimiento socialmente orientado
y políticamente relevante; es competencia
de la industria y los asesores de las auto-
ridades políticas; las disciplinas a las que
pertenecen los expertos condicionan el
proceso, su revisión y validación; los in-
formes realizados cumplen la función de
asesoría y se realiza en base a los proto-
colos institucionales. Una teoría empírica
de la ciencia reguladora completa su ca-
racterización: está orientada a problemas
prácticos; es de naturaleza interdisciplinar
y basado en un acuerdo provisional sobre
los métodos de investigación; el conoci-
miento disponible es con frecuencia es-

caso y limitado; las implicaciones no se
pueden prever en el ámbito limitado del
laboratorio, pero al mismo tiempo su par-
ticularidad consiste en el rol de prevenir
los impactos negativos, en contextos de
conflicto político. En los límites de la
ciencia y la política, y en respuesta a la de-
manda política de la previsión, “tiene que
transgredir sus propios límites cognitivos
y limitaciones” (Irwin et alia 1997: 19). 

La ciencia reguladora pone de relieve
la importancia del conocimiento cientí-
fico en la toma de decisión política y en las
controversias ambientales y tecnológicas.
Ahora bien, una segunda particularidad
reside en un claro distanciamiento ante la
imagen tradicional de la ciencia y el co-
nocimiento. Es así como la ciencia regu-
ladora no es un “híbrido de ciencia y de
política”, sino que sus características cog-
nitivas y organizativas se realizan en un
proceso de “construcción mutua” (Shac-
kley y Wynne 1995). Es en este contexto
en el que debemos reflexionar los des-
afíos científico-técnicos y sus formas de
gobierno.

4.1 Una nueva modalidad 
de actividad científica

Las preocupaciones sobre las consecuen-
cias sociales del conocimiento científico y
las novedades tecnológicas no tienen un
origen reciente. Lo mismo deberíamos in-
dicar en relación a sus promesas. Hay, no
obstante, elementos que nos sitúan en una
fase nueva. Los avances del conocimiento
nos permiten intervenir más directamente
y a escala masiva en la naturaleza humana
y ambiental, así a un nivel micro (biotec-
nología) como a un nivel macro (sistema
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climático global y biodiversidad). Ade-
más, esta intervención puede llegar a tener
un carácter global, irreversible, no-asegu-
rable, imprevisible y en todo caso origi-
nado por la actividad humana. Es lo que
explica la importancia que adquiere la
oposición a una expansión sin límites de la
ciencia y la progresiva centralidad en las
agendas políticas de la necesidad por fijar
límites al desarrollo del conocimiento.7

Ahora bien, incluso los debates más
cotidianos sobre ambiente, medicina, ali-
mentos y estilos de vida sugieren dinámi-
cas típicamente políticas como elemento
constitutivo del conocimiento. Por una
parte, el conocimiento no siempre es capaz
de prever las consecuencias, y el saber
proporcionado además tiende a generar
ignorancia. En segundo lugar, la ciencia
para conocer debe intervenir en la reali-
dad. Contrariamente a la tesis ilustrada
sobre la razón, a saber, que la actividad de
los científicos trata de investigar y produ-
cir conocimiento (descubrir la verdad o la
falsedad), más bien, la razón humana y
científica tiene un carácter performativo y
trata de transformar (mejorar) la realidad
natural y social. De ahí que la ciencia no
solo constituye su mundo e incorpora va-
lores (aspecto bien documentado por los
estudios sobre ciencia), sino que el con-
texto epistémico transforma el orden so-
cial más amplio. No es solo que cueste re-
conocer la ciencia como una sistema
funcionalmente diferenciado, además, se
adapta la lógica experimental, progresi-
vamente la ciencia requiere de sofisticados
dispositivos tecnológicos, las experimen-
taciones se realizan fuera del laboratorio,
y las posibles consecuencias quedan re-
partidas por tanto en el entorno socio-am-

biental (Latour 1998; Nowotny et alia
2001). Esta segunda puntualización ex-
plica en parte que los nuevos debates so-
bre regulación incorporen medidas relati-
vas a limitar ámbitos de investigación e
incluso reclamar su prohibición, entre
otros motivos por sus incertidumbres cien-
tíficas y su fuerte contenido moral al cam-
biar lo que entendemos por naturaleza hu-
mana y ambiental. En este sentido, la
regulación también se sitúa en el ámbito
de la promoción, no solamente en la ges-
tión de una tecnología (Stehr 2005).

En tercer lugar, junto al contexto epis-
temológico en el que tienen lugar la acti-
vidad científica y la vida social, también
las estructuras de producción y distribu-
ción, las disciplinas y culturas científicas
así como la vida sociocultural pueden ge-
nerar nuevas redes epistémicas que inte-
gran capacidades de producción de cono-
cimiento diferentes; el conocimiento, la
cultura y la vida social adquieren objeti-
vidad en el intercambio de los dos planos
así como en la producción entre ambos
(Rothstein et alia 1999). Es así como pre-
senciamos una interrelación mutua entre
políticas de investigación, sistemas de in-
novación y regulación del conocimiento
(Roqueplo 1997). En base a esta idea es
como Jasanoff (2005) explica las res-
puestas diferentes que tres sistemas polí-
ticos nacionales –Gran Bretaña, Estados
Unidos y Alemania- ofrecen a los nuevos
desarrollos en las ciencias de la vida. El
control democrático de las tecnociencias
debe considerar la interrelación entre los
modos de conocer el mundo y los modos
que la gente elige para vivir en ese mundo;
ambos se condicionan e interactúan. Las
alternativas políticas y ontológicas de co-
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existencia interactúan en el enmarque de
las biotecnologías (como mecanismo para
nuevos productos para el beneficio de la
humanidad y el ambiente en los EE.UU.;
como proceso para intervenir en la natu-
raleza en Gran Bretaña; como programa
de alianza precautoria y garante de la dig-
nidad humana entre ciencia y gobierno en
Alemania) y en el establecimiento de me-
didas administrativas, políticas y legales.
Las diferentes narrativas enmarcan el
curso del desarrollo político sobre la in-
geniería genética. Como indica Stehr
(2000: 263-264), los esfuerzos por regular
el conocimiento están condicionados por
instituciones, normas y creencias que re-
basan la comunidad científica, si bien con
repercusiones sobre la producción del co-
nocimiento en el sistema de ciencia. 

Un análisis de estas dinámicas con-
firma dos nuevas tesis: por una parte, la di-
versidad de elementos que intervienen en
la producción de conocimiento especiali-
zado amplía la reflexión sobre las políticas
de estímulo; por otra parte, el eje de aná-
lisis se desplaza al estudio de los meca-
nismos de producción, uso y validación
del conocimiento, algo que obliga a cues-
tionar las bases normativas y científicas de
la regulación tradicional y, reconocer los
desafíos que la emergencia de nuevas in-
certidumbres supone para los métodos
científicos testar las hipótesis planteadas,
la fiabilidad de la información y las solu-
ciones planificadas (Irwin et alia 1997).
En efecto, la ciencia reguladora tiene un
carácter provisional. Esto indica que no se
define como un espacio parcial y tempo-
ral de superposición entre “ciencia” y “po-
lítica”, sino que tiene sus propias institu-
ciones y técnicas heterogéneas. De ahí

que la regulación no deba comprenderse
como una transgresión de la frontera entre
ciencia y política, antes bien, indica una
nueva modalidad de actividad científica
así como el surgimiento de nuevas redes
de usuarios y productores (Rothstein et
alia 1999: 260-262). A estos fenómenos
denominamos políticas del conocimiento.
Es así como debemos comprender, como
indica Stehr (2000), inquietudes ligadas a
`sabemos demasiado´, `no debemos hacer
uso de todo lo que sabemos´, etc.

4.2 La gobernanza del conocimiento científico

La ciencia reguladora está rodeada de con-
flictos de naturaleza cultural, económica y
geopolítica. Las controversias sobre el
modo en que la gente imagina las ciencias
y el modo en que las ciencias representan
sus contextos actualmente se producen en
un espacio en el que la globalización cam-
bia la naturaleza de la ciencia y la tecno-
logía y altera la intensidad innovadora de
las nuevas tecnologías. De ahí que inter-
vienen posiciones y objetivos tan dispares
como el interés económico, la oposición
moral, la defensa de la ecología, y el con-
trol de la sociedad (Leshner 2004).8 Las
políticas del conocimiento no son reduci-
bles a la dinámica científica y sabemos
que los estilos de razonamiento que se
imponen también producen ámbitos cog-
nitivos, estándares de objeto y objetividad
así como principios de acción y motiva-
ción de los científicos.

De momento, las posibilidades de un
gobierno diferente están supeditadas a vie-
jas fórmulas que caracterizaron la política
científica (Grundmann eta Stehr 2003: 184).
Las nuevas iniciativas sobre ciencia y so-
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ciedad combinan el desafío de adaptarse a
las nuevas reglas de competitividad junto a
políticas (divulgación y comunicación) que
intentan aplacar las ambivalencias sociales
ante la ciencia y la tecnología. Es así como
emerge una visión más dinámica y proce-
sual de la innovación, pero el ambiente de
selección ahora no reducido al entorno pro-
ductivo sigue condicionado por la rentabi-
lidad del mercado. De ahí que la participa-
ción social, tanto en su versión binaria
(promover una buena comunicación entre
científicos y sociedad), como en su versión
integrada (reconocer el rol de los agentes so-
ciales en la promoción y difusión de la cien-
cia), se interprete como un medio para la
consecución de un mismo fin (Eizagirre,
2009; Irwin 2006; MacMillan 2004; Wils-
don & Willis, 2004).

Las políticas del conocimiento cubren
un ámbito social más amplio que las polí-
ticas científicas y tecnológicas, incorporan
en su seno una diversidad de principios
constitutivos del avance científico-técnico
(incertidumbre epistemológica, pluralidad
metodológica, contexto económico regido
por la competitividad, ciudadanía exi-
gente), y antepone formas de gobernanza
orientadas por instituciones y prácticas
capaces de responder a cuestiones de
nuevo cuño, tales como: estándares y
pruebas científicas exigibles para justificar
regulaciones que interfieren la lógica del
mercado; responsabilidades sobre la carga
de la prueba como condición de posibili-
dad en contextos de incertidumbre; etc.
Las políticas del conocimiento integran
cuestiones normativas y axiológicas, los
valores epistemológicos no son fuente ex-
clusiva de las cuestiones metodológicas, y
la discusión sobre objetivos y criterios

prácticos de la ciencia tiene progresiva-
mente lugar fuera de la comunidad cientí-
fica. La dificultad de establecer formas
universales de validar los conceptos de
riesgo y seguridad, métodos de compilar y
validar los datos, ideas de causalidad y
responsabilidad, y la frontera entro lo na-
tural y lo social, por el contrario, debe en
definitiva integrar dos nuevas realidades. 

En primer lugar, la incertidumbre, la
infradeterminación de las teorías y la falta
de evidencias empíricas o la escasa cali-
dad de estas suelen ser características tí-
picas de la ciencia reguladora y de los
análisis del riesgo. Esa situación, además,
tiene lugar en situaciones en las que la
importancia y urgencia de una decisión
son altas (Shrader-Frechette 1991). La
ciencia reguladora es “una actividad hí-
brida que combina elementos de la evi-
dencia científica y el razonamiento con
grandes dosis de juicio social y político”
(Jasanoff 1990: 229). Los valores cientí-
ficos juegan un rol social determinante al
identificar y caracterizar algo como riesgo;
al evaluar sus consecuencias; al estimar el
valor del daño potencial y clasificar los da-
ños que se deben prevenir; al formular los
mecanismos para la aplicación de los fac-
tores de seguridad. La regulación basada
en la ciencia  (“science-based regulation”)
por tanto debe antes considerar la adver-
tencia de Jasanoff (1993: 129): difícil-
mente vamos a ordenar, reorganizar o
complementar útilmente nuestro conoci-
miento sobre el riesgo si no incorpora-
mos estas cuestiones en un marco de in-
terpretación sobre el orden social y natural
en el que deseamos vivir.

En segundo lugar, los modelos domi-
nantes subestiman las cuestiones más
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prácticas y sociales de la producción de co-
nocimiento especializado en el ámbito re-
gulador: “... la principal brecha en tales de-
bates no se da entre expertos y gente co-
rriente, antes bien, entre dos alianzas que
abogan por cursos de acción diferentes ba-
sados en divergentes valores básicos y co-
nocimientos” (Grundmann y Stehr 2003:
186). El origen de los conflictos puede ser
dispar, no obstante, en condiciones evi-
dentes de sub-determinación también se
evidencian problemas asociados a la car-
ga normativa que presupone la visión
científica sobre el progreso (Funtowicz y
Ravetz 1999). La falta de seguridad y el alto
nivel de incertidumbre a nivel técnico, epis-
temológico y metodológico, así como el ca-
rácter elevado y relevante de la apuesta en
la medida que aborda cuestiones relativas
al ambiente y la sociedad implican con-
flictos axiológicos y choques entre dife-
rentes modelos normativos sobre el lugar
de la ciencia en la sociedad (Jasanoff
2004, Leach y otros 2005).

El concepto de ciencia presupuesto
que, asumiendo como postulados básicos
el consenso cognitivo y metodológico en
el quehacer de interpretar la evidencia in-
terna de la naturaleza, ha servido para ins-
titucionalizar un modelo de política cien-
tífica, dista mucho de las prácticas
científicas y es incapaz de abordar la go-
bernanza del conocimiento producido.

5. Consideraciones finales

Las reflexiones ligadas al rol de los ex-
pertos en el asesoramiento político gene-
ralmente se han centrado en los peligros
de la deriva tecnocrática que supone re-
ducir la vida social a cuestiones de natu-

raleza técnica. La ciencia social crítica ha
manifestado acertadamente los peligros
de acotar la naturaleza de la sociedad y sus
problemas a dimensiones meramente téc-
nicas. Sin descuidar su relevancia, este
artículo se ha propuesto entender los pro-
blemas que avanza el asesoramiento ex-
perto sobre los efectos no deseados del
avance científico-técnico. A diferencia de
lo que podemos observar en la década de
1960, el trabajo ha sugerido que los con-
flictos no están originados por la ausencia
de regulación, por el contrario, buena parte
de las críticas sociales tienen su origen en
aquello que la gestión presupone y des-
cuida.

Los riesgos se han transformado en un
concepto estimulante para la racionaliza-
ción de la actividad científica. Como
afirma Wynne (2002, 2005), los riesgos
ambientales se convierten en el discurso
legitimador de las tecnologías, del mo-
delo de innovación y de los estándares de
regulación. La consideración del riesgo
como propiedad técnica y cognoscible de
aquella actividad que tratamos de valorar
ha posibilitado heredar la vasta cultura
epistemológica que estima todo como
magnitud objetiva, abandonada a la ilusión
de la medición y la calculabilidad, inclu-
yendo por omisión también los deseos,
las expectativas y los comportamientos
humanos. La falta de evidencia y las difi-
cultades de prever las consecuencias es
un asunto que ciertamente provoca inco-
modidad entre los gobernantes, con todo,
de momento omiten el problema y encap-
sulan el riesgo como propiedad estadísti-
camente determinada, algo que paradóji-
camente se vuelve en su contra.
Efectivamente, los “cálculos de riesgo se-
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guros” y el “riesgo sin riesgo” de los aná-
lisis tradicionales, y que la gente percibe
más bien como “no tenemos evidencias
del riesgo”, quedan en evidencia cuando
ocurre lo indeseable, lo que manifiesta
por lo demás el carácter inexacto y peli-
groso de los pronósticos realizados. 

En este trabajo se ha visto que los pro-
blemas de legitimación responden a tres
factores complementarios. En primer lu-
gar, la identificación del daño, la produc-
ción de datos, la realización de cálculos, la
interpretación de lo evaluado y la toma de
decisión han de entenderse como un pro-
ceso de construcción social. En segundo
lugar, los esfuerzos por regular el conoci-
miento están condicionados por institu-
ciones, normas y creencias que rebasan la
comunidad científica, si bien con reper-
cusiones sobre la producción del conoci-
miento en el sistema de ciencia. En tercer
lugar, buena parte de su carácter conflic-
tivo se debe a sus incertidumbres científi-
cas y su fuerte contenido moral al trans-
formar lo que entendemos por naturaleza
humana y ambiental.

En definitiva, las controversias gene-
radas en la regulación de los riesgos indi-
can ante todo la crisis de un modelo insti-
tucional. La crisis del saber asegurado que
imponía el análisis del riesgo es ante todo
una crisis del modelo de la certeza y la
previsibilidad. La incertidumbre, las difi-
cultades para conocer aquello que nos pre-
ocupa, el desconocimiento de lo que ig-
noramos, una ciencia ambivalente y
autoconfrontada con las consecuencias de
la producción y aplicación del conoci-
miento, son dimensiones que indican la
emergencia de contextos de decisión bajo
un saber frágil (provisional) y plural (de-

mocrático). La reflexión bajo el concepto
de “políticas del conocimiento” propuesta
en este trabajo está encaminada precisa-
mente a gobernar los contenidos, las pre-
ocupaciones y los contextos que la nueva
modalidad de actividad científica anticipa.

BIBLIOGRAFÍA

Beck, U.; Giddens, A. y Lash, S. (1994):
Reflexive Modernization: Politics,
Tradition and Aesthetics in the Mo-
dern Social Order, Cambridge, Polity.

Berkhout, F.; Leach, M. y Scoones, I.
(2004): Negotiating Environmental
Change: New Perspectives from Social
Science, Cheltenham, Edward Elgar.

Chavas, J.P. (2004): Risk Analysis in The-
ory and Practice, London, Elsevier
Academic Press.

Cooke, R.M. (1982): “Risk Assessment
and Rational Decision Theory”, Dia-
lectica, Vol. 36, Nº 4, pp. 329-351.

Covello, V.T.; Menkes, J. y Mumpower, J.
(1986): Risk Evaluation and Manage-
ment, New York, Plenum Press.

Echeverria, J. (2002): Ciencia y valores,
Madrid, Destino.

Echeverria , J. (2003): La revolución tec-
nocientífica, Mexico, FCE.

Eizagirre, A. (2009): “Las nuevas inicia-
tivas europeas sobre ciencia y socie-
dad”, Sistema, Nº 210, pp. 3-22.

Eizagirre , A. (2011): “La precaución
como principio de acción sostenible”,
Isegoria, Nº 44, pp. 303-324.

Funtowicz, S. y Ravetz, J.R. (1999):
“Post-Normal Science: An Insight
Now Maturing”, Futures, Vol. 31, Nº
7, pp. 641-646.

Gobernar el conocimiento

ISEGORÍA, N.º 48, enero-junio, 2013, 229-244, ISSN: 1130-2097 
doi: 10.3989/isegoria.2013.048.13

241

ISEGORIA 48 N-5:Maquetación 1  12/7/13  08:14  Página 241



Garvin, T. (2001): “Analytical Paradigms:
The Epistemological Distances Bet-
ween Scientists, Policy Makers, and
the Public”, Risk Analysis, Vol. 21, Nº
3, pp. 443-455.

Giddens, A. (1990): The Consequences of
Modernity, Cambridge, Polity.

Graham, J.D y Rhomberg, L. (1996): “How
Risks Are Identified and Assessed”, AN-
NALS, Nº 545, pp. 15-24.

Grundmann, R. y Stehr, N. (2003): “Social
Control and Knowledge in Democratic
Societies”, Science and Public Policy,
Vol. 30, Nº 3, pp. 183-188.

Hansson, S.O. (1996): “Decision Making
under Great Uncertainty”, Philosophy
of the Social Sciences, Vol. 26, Nº 3,
pp. 369-386.

Heimann, C.F.L. (1997): Acceptable Risks,
Ann Arbor, Michigan University Press. 

Irwin, A. (2006): “The Politics of Talk:
Coming to Terms with the `New´
Scientific Governance”, Social Studies
of Science, Vol. 36, Nº 2, pp. 299-320.

Irwin, A.; Rothstein, H.; Yearley, S. y
McCarthy, E. (1997): “Regulatory Scien-
ce: Towards a Sociological Framework”,
Futures, Vol. 29, Nº 1, pp. 17-31.

Jaeger, C.C.; Renn, O.; Rosa, E.A. y We-
bler, T. (2001): Risk, Uncertainty and
Rational Action, London, Earthscan. 

Jasanoff, S. (1990): The Fifth Branch:
Scientific Advisors as Policymakers,
Cambridge, Harvard University Press.

Jasanoff , S. (1993): “Bridging the Two
Cultures of Risk Analysis”, Risk
Analysis, Vol. 13, Nº 2, pp. 123-129.

Jasanoff , S. (2005):  Designs on Nature:
Science and Democracy in Europe and
the United States Princeton, NJ  Prin-
ceton University Press.

Jasanoff , S. (ed.) (2004): States of Kno-
wledge: The Co-Production of Science
and Social Order, London, Routledge.

Krimsky, S. y Goulding, D. (eds.) (1992):
Social Theories of Risk, Westport,
Praeger.

Latour, B. (1998): “From the World of
Science to the World of Research?”,
Science, Vol. 280, Nº 5361, pp. 208-209.

Lave, L.B. (ed.) (1987): Risk Assessment
and Management, New York, Plenum
Press. 

Leach, M.; Scoones, I. y Wynne, B. (eds.)
(2005): Science and Citizens. Globa-
lization and the Challenge of Engage-
ment, London, Zed Books.

Lentchs, J. y Weingart, P. (eds.) (2011):
The Politics of Scientific Advice, Ins-
titutional Design for Quality Assu-
rance, Cambridge, Cambridge Uni-
versity Press.

Leshner, A.I. (2004): “Where Science Me-
ets Society”,Science, Vol. 307, Nº
5711, p. 815.

López Cerezo, J.A. y Lujan, J.L. (2000):
Ciencia y política del riesgo, Madrid,
Alianza.

MacMillan, T. (2004): Engaging in Inno-
vation: Towards an Integrated Science
Policy, London, IPPR.

Maasen, S. y Weingart, P. (eds.) (2005):
Democratization of Expertise? Socio-
logy of the Sciences Yearbook, Dor-
drecht, Springer.

McDaniels, T. y Small, M. (eds.) (2004): Risk
Analysis and Society: An Interdisciplinary
Characterization of the Field, Cambrid-
ge, Cambridge University Press.

Molak, V. (ed.) (1997): Fundamentals of
Risk Analysis and Risk Management,
New York, Lewis.

Andoni Eizagirre

ISEGORÍA, N.º 48, enero-junio, 2013, 229-244, ISSN: 1130-2097 
doi: 10.3989/isegoria.2013.048.13

242

ISEGORIA 48 N-5:Maquetación 1  12/7/13  08:14  Página 242



Nowotny, H.; Scott, P. y Gibbons, M.
(2001): Re-Thinking Science: Kno-
wledge and the Public in an Age of
Uncertainty, Cambridge, Polity.

Perrow, Ch. (1999): Normal Accidents,
New York, Basic Books. 

Radder, H. (1986): “Experiment, Techno-
logy and the Intrinsic Connection Bet-
ween Knowledge and Power”, Social
Studies of Science, Vol. 16, Nº 4, pp.
663-683.

Renn, O. (1992): “Concepts of Risk: A
Classification”, in Krismky, S. y Goul-
ding, D. (eds.) (1992), Social Theo-
ries of Risk, pp. 53-79. Westport, Prae-
ger.

Renn , O. (2008): Risk Governance: Co-
ping with Uncertainty in a Complex
World, Oxford, Rowman & Littlefield
Publishers.

Roqueplo, P. (1995): “Scientific Exper-
tise Among Political Powers, Admi-
nistrations and Public Opinion”,
Science and Public Policy, Vol. 22,
Nº. 3, pp. 175-182.

Rothstein, H.; Irwin, A.; Yearley, S. y
McCarthy, E. (1999): “Regulatory
Science. Europeanisation and the Con-
trol of Agrochemical”, Science, Tech-
nology & Human Values, Vol. 24, Nº 2,
pp. 241-264.

Rowe, G. y Wright, G. (2001): “Differen-
ces in Expert and Lay Judgements of
Risk: Myth or Reality?”, Risk Analy-
sis, Vol. 21, Nº.2, pp. 341-356.

Rowe, W.D. (1992): “Risk Analysis: A
Tool for Policy Decisions”, in Waters-
tone, M. (ed.), Risk and Society: The
Interaction of Science, Technology and
Public Policy, pp. 17-31, Dordrecht,
Kluwer.

Shackley, S. y Wynne, B. (1996): “Repre-
senting Uncertainty in Global Climate
Change Science and Policy: Boundary-
Ordering Devices and Authority”,
Science, Technology and Human Va-
lues, Vol. 21, Nº. 3, pp. 275-302.

Shrader-Frechette, K. (1991): Risk and Ra-
tionality: Philosophical Foundations for
Populist Reforms, Berkeley, University
of California Press.

Stehr, N. (2000): “Policing Knowledge”,
in Maasen, S. y Winterhager, M.
(eds.), Science Studies: Probing the
Dynamics of Scientific Knowledge, pp.
259-290, Munich, Transcript Verlag.

Stehr , N. (ed.) (2005): Knowledge Poli-
tics. Governing the Consequences of
Science and Technology, Boulder, Co-
lorado, Paradigm Publishers.

Wilsdon, J. y Willis, R. (2004): See-
through Science: Why Public Enga-
gement Needs to Move Upstream,
London, Demos.

Wynne, B. (1982): “Institutional Mytho-
logies and Dual Societies in the Ma-
nagement of Risk”, in Kunreuther, H.
y Ley, E. (eds.) (1982), The Risk
Analysis Controversy: An Institutio-
nal Perspective, pp. 127-143, Berlin,
Springer-Verlag.

Wynne , B. (2002): “Risk and Environ-
mental as Legitimatory Discourses of
Technology: Reflexivity Inside Out?”,
Current Sociology, 50 (3): 459-477.

Wynne , B. (2005): “Risk as Globalizing
‘Democratic’ Discourse”? Framing Sub-
jects and Citizens”, in Leach, M.; Sco-
ones, I. y Wynne, B. (eds.) (2005),
Science and Citizens. Globalization and
the Challenge of Engagement, 66-82,
London, Zed Books.

Gobernar el conocimiento

ISEGORÍA, N.º 48, enero-junio, 2013, 229-244, ISSN: 1130-2097 
doi: 10.3989/isegoria.2013.048.13

243

ISEGORIA 48 N-5:Maquetación 1  12/7/13  08:14  Página 243



1 Véanse: Covello et alia 1986; Graham y Rhomberg
1996; Heimann 1997; Lave 1987; Molak 1997; Renn
2008.
2 European Commission (2000), Communication from the
Commission on the Precautionary Principle, Brussels,
Commission of the European Communities.
3 Para una discusión más exhaustiva sobre el principio
de precaución, véase: Eizagirre 2011.
4 Véanse: Garvin 2001; Hansson 1996; Perrow 1999; Rad-
der 1986; Rowe y Wright 2001; Shrader-Frechette
1991. Entre nosotros sigue siendo imprescindible López
Cerezo y Luján 2000.
6 Es lo que nos permite anticipar una ciencia reflexiva
acorde a las características de la modernidad tardía.
Giddens, 1990; Beck et al., 1994. Es el debate que mo-
tiva en su origen nuestro interés sobre la ciencia regu-
ladora. Creemos que los resultados obtenidos en este tra-
bajo nos permite retomar la discusión sobre ciencia sim-

ple (ciencia como sistema social autónomo y autorrefe-
rencial) y ciencia reflexiva (ciencia autoconfrontada con
las consecuencias del avance científico-tecnológico).
7 El gobierno de la tecnociencia ha merecido una
variedad de posiciones: críticas a las medidas reguladoras
(postura estadounidense ante la OMC sobre las medidas
precautorias diseñadas por la UE); medidas de control
basadas en moratorias (política europea en base al
principio de precaución); formas sofisticadas de gestión,
evaluación constructiva de tecnologías, asesoramiento en
tiempo real y la gobernanza anticipatoria; reflexiones
ligadas a prohibir trayectorias científico-técnicas (desde
Jürgen Habermas hasta Bill Joy). Su análisis por
desgracia rebasa los objetivos de este trabajo.
8 Así adquiere mayor sentido si cabe el análisis sobre la
práctica tecnocientífica desde una perspectica axiológi-
ca. Véase Echeverría 2002, 2003.

Andoni Eizagirre

ISEGORÍA, N.º 48, enero-junio, 2013, 229-244, ISSN: 1130-2097 
doi: 10.3989/isegoria.2013.048.13

244

NOTAS

ISEGORIA 48 N-5:Maquetación 1  12/7/13  08:14  Página 244




